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PRESIDENTE

 D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

  EXCUSO LA ASISTENCIA

D. Ismael Martínez García.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veinticinco de agosto de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 28 DE JULIO.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 28 de julio de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la publicación en el B.O.C y L. nº. 146 de fecha 29 de julio de 2005 de la ORDEN PAT/1017/2005, de 27 de julio, por la que se conceden ayudas a Mancomunidades y otras Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2005, no habiéndose concedido ayuda alguna a esta Entidad.

- De la denuncia formulada por la Guardería Forestal del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. por las pintadas amenazantes en el cartel informativo ubicado en el paraje denominado el Raso de la Huerta cuyo contenido literal es: “O FINCAS O FUEGO” pintados con spray de color plateado.

- De la selección de D. Javier Blázquez Mazo como Técnico Forestal para cubrir hasta el 3 de noviembre el puesto de Dª. Raquel Bados Sevillano.

 - De la comunicación a MADERAS Y PALETS NAVAS S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2004, de 4.850 pinos localizados en 5ª-E-V del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 284 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 9.491,44 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a HIJOS DE PASCUAL MEDIAVILLA S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.090 pinos localizados en 3ª-C-II del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 235 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 10.483,60 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MIGUEL MOLINA CALONGE, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 404 pinos métricos, 1.189 cabrios y 2.364 varas de pino silvestre, del Monte Razón nº. 173 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 16 m.c./c.c. de madera de pinos añadidos, que importa la cantidad de 111,99 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a JOSÉ LUIS DE PEDRO VICENTE, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2003, de 1.060 pinos desarraigados, localizados en 1ª-A-II del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 24 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 240,00 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS DE MARÍA S.C., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2003, de 766 pinos desarraigados, localizados en 5ª-A-V del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 174 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 2.436,00 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a JOSÉ LUIS DE PEDRO VICENTE, de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2003, de 1.060 pinos desarraigados, localizados en 1ª-A-II del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 24 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 240,00 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO C.B. Y MADERAS DE MIGUEL MARTÍN S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2003, de 5.235 pinos y 2.292 menores, localizados en 1ª-A-IV del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 186 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 4.551,42 €, sin incluir I.V.A.

III. INTERPOSICIÓN RECURSO REPOSICIÓN POR D. JUAN CARLOS ABAD PEIROTÉN.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Presentado recurso de reposición potestativo por D. Juan Carlos Abad Peirotén contra acuerdo de la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de fecha veintiséis de mayo de 2005 por el que se le imponía una sanción por importe de 2.000 € por incumplimiento de lo dispuesto en la cláusula novena, apartado 1, 2 y 8 del Pliego de cláusulas económico-administrativas particulares que rige la concesión administrativa de la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve de Santa Inés; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad, dictamina:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Juan Carlos Abad Peirotén contra el acuerdo de la Comisión Permanente de fecha veintiséis de mayo de 2005 al no presentarse las copias de las pólizas requeridas.

Segundo.- En relación con las alegaciones invocadas por el adjudicatario sobre el incumplimiento por las Entidades adjudicatarias del Pliego y que le han supuesto un daño económico y un lucro cesante, resultan improcedentes en este punto y que como manifiesta el propio interesado, puede ejercer las acciones legales correspondientes en lo tocante a dicho incumplimiento, con la posibilidad previa de convocarse una reunión negociadora.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. PERMISOS DE CAZA DE BECADA EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinados los permisos de propietarios de caza de becada que mediante reparto han correspondido a la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria en los distintos Cuarteles de la Reserva Regional de Caza "Urbión", de acuerdo con el Plan de Caza de Becada elaborado para la temporada 2005/2006 por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aceptar los permisos de propietarios para ambas Entidades.

Segundo.- Prestar la conformidad a las normas comunes elaboradas por la Dirección Técnica de la Reserva Regional de Caza de Urbión.

Tercero.- Aprobar el borrador de condiciones para la adjudicación de los mencionados permisos."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. DISTRIBUCIÓN PERMISOS DE CAZA DE MONTERÍAS EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinados los permisos de monterías que han correspondido a ambas Entidades en los distintos Cuarteles de la Reserva Regional de Caza "Urbión", de acuerdo con el Plan de Caza elaborado para la temporada 2005/2006 por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina aceptar los referidos permisos y distribuir al 50% los 21 permisos concedidos, estableciendo el siguiente calendario para cada una de las Entidades:

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS


CUARTEL Nº.5 (El Royo)



CUARTEL Nº.6 (Vinuesa)

Fechas:  19 y/o 20/11/05



Fechas: 15 y/o 16/10/05



  11 y/o 12/02/06




  10 y/o 11/12/05



(2 propietarios)



              (2 propietarios)


CUARTEL Nº.8 (Vinuesa)



CUARTEL Nº.11 (Pinar Grande)


Fechas: 22 y/o 23/10/05



Fechas: 15 y/o 16/10/05



 31 dic.05 y/o 01/01/06



  07 y/o 08/01/06



(2 propietarios)



     
   (2 vecinos)





    CUARTEL Nº.12 (Pinar Grande)






Fechas: 03 y/o 04/12/05






             11 y/o 12/02/06




           
               (1 propietario y 1 vecino)"

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA


CUARTEL Nº.5 (El Royo)



CUARTEL Nº.6 (Vinuesa)

Fechas:  22 y/o 23/10/05



Fechas: 12 y/o 13/11/05



  31 dic.2005 y/o 01/01/06



  07 y/o 08/01/06



     (2 propietarios)




(2 propietarios)


CUARTEL Nº.8 (Vinuesa)



CUARTEL Nº.11 (Pinar Grande)


Fechas: 19 y/o 20/11/05



Fechas: 12 y/o 13/11/05



 28 y/o 29/01/06




  10 y/o 11/12/05



(2 propietarios)




  04 y/o 05/02/06









      (1 propietario y 2 vecinos)




                   CUARTEL Nº.12 (Pinar Grande)





   Fechas: 31dic. 2005  y/o 01/01/06






     28 y/o 29/01/06





          (1 propietario y 1 vecino)

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ESCRITO AYUNTAMIENTO CIDONES SOBRE DETERIORO CARRETERA PANTANO-HERREROS POR SACA DE MADERA DE MANCOMUNIDAD-AYUNTAMIENTO.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada lectura al escrito presentado por el Alcalde del Ayuntamiento de Cidones de fecha 19 de julio, manifestando "que se ha venido utilizando la carretera que va del Pantano a Herreros para sacar la madera de esa Mancomunidad con camiones de gran tonelaje, lo que ha causado el deterioro del firme de ésta y la aparición de grandes baches, especialmente en los últimos meses" y solicitando que se proceda por esta Entidad a su arreglo al considerar que los daños referidos son consecuencia del paso continuado de dichos camiones; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad, dictamina comunicar al Ayuntamiento de Cidones que al tratarse de un camino forestal se ha utilizado para saca de madera de forma ocasional, no obstante, dicho camino desde su asfaltado ha sido usado de forma intensiva con fines distintos, lo que unido a su no mantenimiento ha propiciado el actual deterioro del que no puede responsabilizarse únicamente  a las Entidades Propietarias del Monte Vega Amblau-Sobaquillo nº 239 del C.U.P."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. DENUNCIA GUARDERÍA FORESTAL CONSTRUCCIÓN ALOJAMIENTO PERROS EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Emitido informe por la Guardería Forestal del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. sobre la construcción de unos alojamientos para perros en el poblado de Santa Inés, fuera del perímetro urbano, cuya solicitud de autorización por D. Rubén Lázaro Carretero había sido desestimada según dictamen de esta Comisión de fecha 20 de agosto de 2004; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina dar traslado de la presente denuncia al Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para que inicie el correspondiente expediente sancionador y proceda a la retirada de las mismas"

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. APROVECHAMIENTO PIÑA EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P. Y MONTE RIVACHO Nº. 174 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Remitida por el Servicio de Medio Ambiente Orden de Enajenación para el aprovechamiento de piña en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. y Monte "Rivacho" nº. 174 del C.U.P.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad, dictamina:

Primero.- Adjudicar el aprovechamiento de 600 Kg de piña en el monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., en todos los tramos del monte excepto 3ª-G-III, 2ª-D-I, 3ª-C-V y 3ª-G-I, a Sociedad Cooperativa Las Matas por importe de 120 €. 

Segundo.- Mostrar conformidad a la realización de un aprovechamiento de 300 Kg. de piña en el Monte Rivacho nº 174 del C.U.P."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE 2.250 TM. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del Acta de referencia de 4 de agosto de 2005, sobre calificación de la documentación y apertura de proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, a la vista del contenido económico de las proposiciones presentadas y admitidas, la Comisión Permanente de la Mancomunidad acordó por unanimidad, adjudicar el siguiente lote maderable, objeto de subasta pública al alza:

- Aprovechamiento maderable de 2.250 Tms. de madera de industria en una superficie de 42,39 Has. en la Sección 1ª, Cuartel C, rodales 104, 105, 106 y 114 del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. y con un precio de licitación de 20.250,00 €, a favor de D. MIGUEL MOLINA CALONGE, en el precio de 36.000,00 €, sin incluir I.V.A., al ser la proposición económica más ventajosa.

X. REGULACIÓN MICOLÓGICA TEMPORADA 2005/06.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta de la regulación micológica para la temporada 2005/06, elaborada tomando como referencia la experiencia piloto realizada la temporada 2003/04 por el proyecto LIFE MYAS en Pinares Llanos. Para la presente temporada la propuesta se enmarca en el proyecto de cooperación interterritorial "Micología y Calidad", en el cual colaboran 15 Grupos de Acción Local y más de 900 municipios de Castilla y León y se gestionará por la recién constituida Asociación MYAS. Estará vigente a partir del 15 de septiembre de 2005 en Pinares Llanos y Tierras Altas, invitando sólo a la Mancomunidad de los 150 Pueblos a participar en la regulación, siempre y cuando ésta se comprometa a aportar todos los terrenos que gestiona, no sólo los pertenecientes a Pinares Llanos.

Las nuevas tarifas de la temporada 2005/2006 serían:

PERIODO DE VALIDEZ
LUGAR DE RESIDENCIA
RECREATIVO
COMERCIAL

DIARIO
TODOS
5 €
15 €

TEMPORAD
LOCAL
            3 €
10 €

TEMPORADA
PROVINCIAL
6 €
20 €

TEMPORADA
FORÁNEO
18 €
60 €

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina, no participar en la propuesta de regulación micológica temporada 2005/2006 por considerar que no deben incluirse todos los montes de copropiedad de Mancomunidad y Ayuntamiento sin hacerlo conjuntamente con el resto de los municipios afectados por la zona de actuación y el grupo de acción Local ASOPIVA.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. CESIÓN TERRENOS PARA LÍNEA ELÉCTRICA PUNTO DE NIEVE DE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"En relación con la solicitud de suministro de energía eléctrica al Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés e informada dicha propuesta por Iberdrola, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad, dictamina ceder los terrenos por donde discurriría la línea eléctrica y que se encuentran ubicados dentro del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria a la Junta de Castilla y León con objeto de que pueda realizar las obras e instalaciones de extensión en la red de distribución, según lo establecido en el R.D. 1955/200 de 1 de Diciembre y teniendo en cuenta las condiciones indicadas por IBERDROLA."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. CONVOCATORIA PLANES PROVINCIALES 2006-2007.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la convocatoria pública efectuada por la Excma. Diputación Provincial para la formación de un Plan Provincial bianual de Cooperación, que servirá de base a la formación y aprobación anual de los distintos Planes Provinciales de Cooperación y otros instrumentos de colaboración con el Estado, la Comunidad Autónoma o cualquier otro Organismo; visto el presupuesto presentado para "construcción de cerramiento terraza del Centro Turístico del Punto de Nieve de Santa Inés", obras consideradas necesarias realizar con el fin de mejorar referidas instalaciones y que no han sido concedidas a través de la convocatoria de ayudas a Mancomunidades Municipales.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Acogerse a la Convocatoria citada, solicitando la inclusión de las obras de “Construcción de cerramiento terraza del Centro Turístico del Punto de Nieve de Santa Inés" para la anualidad 2006, con un presupuesto aproximado de 136.907,84 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIII. CONVOCATORIA CONSTITUCIÓN COMITÉ ORGANIZADOR DEL CAMPEONATO DE EUROPA DE TRINEO CON PERROS EN FEBRERO DE 2006 .- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se informa que con motivo de la celebración del Campeonato de Europa de Trineo con Perros en febrero de 2006, en el Monte Urbión, que organiza la Real Federación Española de Deportes de Invierno en colaboración con la Federación de Deportes de Invierno de Castilla y León, se ha constituido el Comité Organizador de los mencionados Campeonatos en la reunión que tuvo lugar el 18 de agosto en el Ayuntamiento de Vinuesa.

A continuación se da cuenta de las características de la carrera y del borrador del presupuesto por importe aproximado de 123.548,60 €, sin incluir I.V.A. que será sufragado a través de sponsors y si fuera necesario, se contará también con ayuda pública.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, queda enterada, dictaminando requerir al adjudicatario del Centro Turístico "Santa Inés" que informe sobre la implicación en tal acontecimiento de las instalaciones y maquinaria -máquina pisanieves, moto de nieve........- que le fueron adjudicadas por las Entidades Propietarias para la explotación del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIV. ACUERDO APROBACIÓN REHABILITACIÓN ESCUDO MANCOMUNIDAD.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 105/1991, de 9 de mayo, por el que se regula el procedimiento y normas heráldicas de aprobación, modificación y rehabilitación de escudos y banderas municipales, la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda aprobar la rehabilitación del escudo de la Entidad, encargando al Cronista de Soria D. Miguel Moreno Moreno la memoria histórica del mismo.

XV. APROBACIÓN TASA BASURAS 1º. SEMESTRE AÑO 2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente referente a las liquidaciones practicadas por la Excma. Diputación Provincial correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º. semestre del año 2005, que asciende a la cantidad total de 3.546,00 €.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Abonar a la Excma. Diputación Provincial de Soria la cantidad de 3.546 €., en concepto de liquidaciones practicadas correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º. semestre del ejercicio 2005, en los Montes Pinar Grande nº..172 del C.U.P. y Santa Inés y Verdugal nº..177/80 del C.U.P., ambos de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Ayuntamiento de Soria. La tarifa por contenedor y mes es de 49,25 €.

Segundo.- Interesar del Ayuntamiento de Soria el ingreso a la Mancomunidad de la cantidad de 1.773 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XVI. APROBACIÓN FACTURA Nº. 2548. PROGRAMAS NÓMINAS.- Dada cuenta de la factura nº. 2548 presentada por I.T.S. DUERO S.L. correspondiente a la adquisición y mantenimiento del programa de nóminas LOGIC WIN, por importe de 1.286,44 €; la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda su aprobación.

XVII. APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 1 "INFRAESTRUCTURA, EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES DE ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO, DE ESTACIONAMIENTO DE MINUSVÁLIDOS ASÍ COMO CARTELES INFORMATIVOS DE LOS MONTES DE COPROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD Y AYUNTAMIENTO DE SORIA"- Dada cuenta de la Certificación nº. 1 y factura nº SI1112005 presentada por ALBAST, S.L., adjudicataria de la obra de "Infraestructura, ejecución e instalación de señales de estacionamiento prohibido, de estacionamiento de minusválidos así como carteles informativos de los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria", por importe de 18.940,28 €; la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda su aprobación.

XVIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº8/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 8/05 por importe de 1.280,63 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82.3 del R.O.F., el Sr. Presidente por razones de urgencia incluye en el orden del día, previa su ratificación por unanimidad de todos los Vocales asistentes, el siguiente asunto:

XIX. INSTALACIONES DEL CENTRO FORESTAL "EL QUINTANAREJO" PARA EL ALOJAMIENTO DEL CENTRO DE SERVICIOS, INVESTIGACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN DE SORIA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 19 de agosto de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Por el Sr. Presidente se expone la propuesta del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León cuya finalidad es la contratación de una Asistencia Técnica para la redacción del Proyecto de Obra necesario para el acondicionamiento, rehabilitación y dotación mobiliaria de los cuatro inmuebles existentes en el antiguo Centro Forestal "El Quintanarejo", actualmente en desuso, así como otras infraestructuras anexas, para alojar el futuro Centro de Servicios, Investigación y Divulgación de la Reserva Regional de Caza de Urbión (Memoria SO-64/2004).

A continuación se describen básicamente las edificaciones existentes y su futuro uso o empleo así como las infraestructuras anexas asociadas necesarias para alojar los distintos usos y servicios que se pretenden realizar.

Finalizado el debate, se somete a votación la propuesta a ejecutar por el Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, dictaminándose por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, con la abstención del Grupo Socialista y ASI del Ayuntamiento de Soria por precisar estudiarla más detenidamente, y por mayoría simple:

Primero.- Aprobar la propuesta de referencia.

Segundo.- Con posterioridad deberán ser fijadas las condiciones de cesión del Centro Forestal "El Quintanarejo" ubicado dentro del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

Tercero.- El proyecto deberá contemplar un espacio o zona de información sobre la Historia y Patrimonio de Soria y su Tierra y, que al igual que el resto de las instalaciones, deberá tener un carácter público y permanente."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XX. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose las siguientes:

- En primer lugar por Secretaría se contesta a la pregunta formulada en la sesión anterior por el Vocal D.Román Martín Simón sobre los gastos ocasionados en el área recreativa de Playa Pita durante los años 1999 a 2003 y que ascienden a 233.412,50 € la parte correspondiente al 15% de mejoras y la aportación de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

- Por Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela se pregunta por el incendio ocurrido en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P. el día 17 de agosto, informándose por Presidencia que se quemó aproximadamente 1 Ha. y se cree que fue fortuito dado que cerca de donde se produjo se están realizando trabajos forestales.

- Finalmente se pregunta por el Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana por las horas extras que efectúa la guardería forestal con ocasión principalmente de las subastas de madera y que tras varias intervenciones de los Sres. Vocales consideran que se deben limitar a enseñar la madera durante su horario de trabajo, para lo que se confeccionará un calendario que agrupe a los madereros según los Tramos, en vez de realizar visitas individuales.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
